
CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE
INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., REPRESENTADO POR LA LIC. MAR|A
AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE MANDATARIA LEGAL, EN ADELANTE "LA
ENTIDAD" Y, POR LA OTRA, MAS INSTRUMENTOS, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL
PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. JESÚS ANTONIO MARTíNEZ ROMERO, EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

CoNTRATO ',1A230167

ANTECEDENTES.

1. Es necesario el manten¡miento y la calibración del equipo dentro del sistema de gestión de calidad de
los métodos acreditados por el laboratorio de corrosión. Proveedor exclusivo de la marca Metrohm
para servicio de calibración dentro delterr¡torio nacional, siendo el requerimiento del proyecto número
20507 .

DECLARACIONES

l.l Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado pordictamen de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, olorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaria Pública Número 12,
L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del RegistÍo Público de la Propiedad de este Distrito Judicial
¡ilorelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración
otorgado por la Directora General del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C , en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe d
Licenciado Serg¡o Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Lic. María Amparo Sánchez Ol¡vas, Mandataria Lega
R.F.C. SAOA7I08299'f '1, es el serv¡dor público que tiene conferidas las facultades legales pa
celebrar el presente contralo, quien podrá ser sustitu¡do en cualquier momento en su cargo o
funciones, sin que ello impl¡que la neces¡dad de elaborar convenio modificatorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos, suscribe el presente instru
el Dr. Cesar Modesto Acosta, D¡rector de Planeación y V¡nculación, con R. c.
MOAC800910J40, en lo suces¡vo "ADMINISTRADOR", facultado para administrar el cumplimiento
de las obligaciones que se der¡ven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en
cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y
firmado por el servidor público facultado para ello, d¡rigido al representante de "EL PROVEEDOR"
para los efectos del presente contrato, encargados del cumplim¡ento de las obligac¡ones contraídas
en el presente instrumento juridico.

1.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Di
realizado al amparo de lo establec¡do en los artÍculos 134 de la Constitución PolÍtica de los E
Unidos Mexicanos y en el artículo 4l fracción I de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Se
del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.5. "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para e.iercerlos en el cumplimie
de sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solic¡tud de
Suficiencia Presupuestal número 230176, de fecha l4 de abril de 2023, debidamente autorizada por
el Departamento de Presupuestos.
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l. "LA ENTIDAD" declara que:
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1.6 Para efectos f¡scales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes: ClM941 025MJ1

1.7 Tiene establecido su dom¡cilio en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Comple¡o lndustrial
Ch¡huahua, C.P.3'1 136, en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, mismo que señala para los f¡nes
y efectos legales del presente contrato.

ll.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escritura Públ¡ca número 45,848 de fecha 17
de febrero del año 1998, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Fernando Caraza P¡nto, Notario
Público número 36 del Distrito Federal. Denominada MAS INSTRUMENTOS, S.A. OE C.V., cuyo
objeto social es, entre otros, en general, el desarrollo de cualqu¡er act¡vidad ya sea industrial,
comerc¡al o de serv¡cios, y particularmente la d¡stribuc¡ón y manufactura de instrumentos
científicos, equipo y productos ut¡l¡zados para el análisis en laboratorios, control de calidad en
procesos de manufactura y pruebas ambientales.

ll.2 El C. Jesús Antonio Mart¡nez Romero, en su carácter de Representante Legal cuenta con
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obl¡gar a su representada en los términos,
lo cual acredita mediante Escritura Públ¡ca número l¿15,474 de fecha 05 de agosto del año 20'16,
otorgada ante la fe del Licenciado lgnacio Soto Borja Y Anda, Notario Públ¡co número 129 del Distrito
Federal, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado
en forma alguna.

ll.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que ¡ntervienen en el presente contrato, manifestando
reun¡r las condiciones técnicas, juríd¡cas y económ¡cas, así como la organizac¡ón y elementos
necesar¡os para su cumplimiento.

ll.4 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él n¡ ninguno de los socios o accion¡stas desempeñan
un émpleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran ¡nhab¡litados para ello. o
caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actual
conflicto de interés, en térm¡nos del artículo 49, fracción lX de la Ley General de Responsabil¡

ll.5 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obl¡ga a cumplir con el Convenio 138
Organización lnternacional del Trabajo en materia de erradicación del TrabaJo lnfant¡1, del artÍcul

ens
UN

des
Administrativas lo cual se constató por el Órgano lnterno de Control en "LA ENTIDAD", e
concordanc¡a con los artículos 50, fracc¡ón ll de la "LAASSP" y 88, fracción lde su Reglamento, as
como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de ¡os supuestos del artículo 50 y penúltimo
y antepenúltimo párrafos del articulo 60 de la "LAASSP".

o 3

[.6

|.7

Constituc¡onal, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22,
manifestando que ni en sus reg¡stros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que
en caso de llegar a tener a menores de d¡ec¡ocho años que se encuentren dentro de los supuestos de
edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco
normativo transcrito.

Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: M1N980218M24.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de US

obligaciones f¡scales, en específico de las previstas en e¡ artículo 32-D det Código Fiscal Fe eral
vigente, así como de sus obligaciones f¡scales en materia de seguridad social, las cual SC
encuentran vigentes y obran en el exped¡ente respectivo

ll.8 Cuenta con folio vigente de act¡v¡dad espec¡alizada ante el Registro de Prestadoras de Servrcios
Espec¡alizados u Obras Especial¡zadas (REPSE) de la Secretaría Del frabajo y Prev¡sión Social
(STPS);
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ll. 'EL PROVEEDOR" declara que:
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Fol¡o: fcObebde-ae74-4bcd€023-5aaed2763c4e
Act¡v¡dad: El serv¡c¡o de consultoría relacionado con los instrumentos cientificos, equipos y productos
relacionados y el análisis de muestras de laboratorio
Folio: I 07d'l 880d4a3-4cce-b8d2-90ea94¿lcc491
Act¡v¡dad: El servicio de calibración de los instrumentos científicos y equipos ut¡lizados para el análisis
en laboratorios
Fol¡o: 1 76697c8{b57-4ecc-90d1 -fbcacsÉ.l a7 28
Activ¡dad: El servicio de instalación y puesta en marcha de los instrumentos científicos, equipos y
productos uti¡izados para el análisis en laborator¡os
Fol¡o: (Nd4bedad44441 1 I €d34-5e305Í7 c221 5
Actividad: La capacitacrón técnica relacionada con los instrumentos cientif¡cos, equipos y productos
utilizados para el análisis en laboratorios, proceso y/o control ambiental
Folio: 951 c7f49-af3b-499e-a491 -e7l 62b699228
Act¡v¡dad: Mantenimiento y reparac¡ón de instrumentos c¡entíficos. equipo y productos utilizados para
el análisis en laboratonos.
Vigencia REPSE: l8 de agosto de 2024

ll.9 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Xicoténcatl #181,
Colonia del Carmen, Coyoacán, Ciudad de México.

lll. De "LAS PARTES":

lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido
revocadas o Iim¡tadas en foma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
'EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAO" la prestación del servicio de
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA, al amparo del procedimiento de contratación
señalado en el punto 1.4 de las declaraciones de este ¡nstrumento juríd¡co.

SEGUNOA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.
El(los) precio(s) un¡tario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son)

El monto total del mismo es por la cantidad de 646,350.00 (CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) más el 16% correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado por la

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNITARIO EN

MONEDA
NACIONAL

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL

MANfENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA.
CONSISTENTE EN LAS SIGUIENTES CALIBRACIONES:
- cATÁLOGO NO. ROW-CC848-20. Calibración etectfónica a
un titulador metrohm modelo 848 con unidad ¡ntercambiable de
20ml Realizado por un representante técnrco autonzado por
metrohm
- CATÁLOGO NO. ROW-CC8O6-20. Catrbracrón a unrdad
rntercambiable 806 de 20ml Realizado por un técnico de
calibración de volumen, entrenado y autorizado por metrohm
. CATALOGO NO. ROW-901501253. Gastos de v¡aje para
realizar el servicro

1 §46,350.00 s46.350.00

S u btota I s46.350.00
§7.4't6.00

TOTAL $53,766.00
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El precio unitario es considerado füo y en moneda nac¡onal (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, incluyendo 'EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos
involucrados en la prestación del servic¡o de MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA,
por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante
la vigencia del presente contralo.

TERCERA. FORMA Y LUGAR OE PAGO.
"LA ENTIOAD" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de
este instrumento Juridico, en moneda nacional, en un plazo máx¡mo de 20 (veinte) días naturales s¡guientes,
a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFOI) o
faclura eleclrón¡ca por'LA ENTIDAD", con la aprobac¡ón (firma) del "ADMINISTRADOR" del presente
contrato mencionado en la Declarac¡ón 1.3.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrón¡ca entregado presenten errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato mencionado en la
Declaración 1.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles s¡gu¡entes de su recepción, indicará a "EL
PROVEEDOR" las defic¡encias que deberá corregir; por lo que, el proced¡miento de pago re¡nic¡ará en el
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la correcc¡ón de la documentación entregada, no se
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para co
recibo el Comprobanté Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡ente de acuerdo a las
¡nstrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquisic¡ones y con la debida
antic¡pación a la fecha programada para e¡ pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante F¡scal Dig¡tal (CFDI) deberá cumplir con los req
ENTIDAO".

uisitos fiscales a entera salisfacción de "LA

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

'EL PROVEEOOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verif¡cación,
supervisión y aceptación de la prestación de los serv¡cios, no se tendrán como rec¡bidos o aceptados por
el "ADMINISTRADOR" del presente contrato mencionado en la Declarac¡ón 1.3.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente
y para tal efecto proporciona la CLABE 012180004518095204, del BANCO BBVA a nombre de,;MAS
INSTRUMENTOS, S.A. DE C.V.", en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo
anexar:

constanc¡a de la institución f¡nanciera sobre la existenc¡a de la cuenta de cheques abierta a nom
del beneficiar¡o que incluya:

Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);
Reg¡stro Federa¡ de Contribuyentes;
Dom¡c¡lio f¡scal: calle, N' exterior, N' interior, colonia, código postal, alcaldía y ent¡dad federativa,

1

Página 4 de 17

cantidad de $7,4r6.00 (SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISÉ|S PESOS OO/lOO M.N.), dando un total
de 553,766.00 (CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)
cantidad que incluyen todos impuestos. gastos y fletes

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabil¡zará a parlir del día hábil sigu¡ente de la recepcrón
de los seNicios y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe
o a los servicios facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente
reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servrcros
entregados y los prec¡os unitar¡os, asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y
debidamente requ¡sitada.
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. Nombre(s) del(los) banco(s); y

. Número de la cuenta con once digitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18
(d¡eciocho) digitos, que permita real¡zar transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema
de Pago.

Copia de estado de cuenta reciente, con no más de 2 (dos) meses de antigúedad.

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que
'EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda extranjera, 'LA ENTIDAD" tomará como tipo de cambio el publicado por el
Banco de Méx¡co en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspondiente.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporc¡one.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo
tercero. de la "LAASSP".

CUARTA. VIGENCIA.
El contrato comprenderá una vigencia cons¡derada a partir de la fecha de f¡rma del presente ¡nstrumento y
hasta 160 (c¡ento sesenta) días naturales s¡n perju¡cio de su posible terminación anticipada, en los
términos establec¡dos en su clausulado.

Por caso fortuito o de fueza mayor, o por causas alribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá modificar e
presente instrumento juridico, la fecha o el plazo para la prestación de los servic¡os. En dicho supuesto,
deberá formalizar el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas
convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "LA ENTIDAD", no se requerirá de la
solic¡tud de "EL PROVEEOOR".

SEXTA. GARANTíES OE U PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ANTICIPOS.
& se otorgará ningún anticipo por la prestac¡ón de los servicios objeto del presente ¡nstrumento

SÉPTIMA. GARANTíA DE cUMPLIMIENTo oEL coNTRATo.
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento, 166 de
la Ley de lnstiluciones de Seguros y de Fianzas, las Dispos¡ciones Generales a que se sujetarán las
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligac¡ones d¡stintas de las
f¡scales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren, publ¡cadas
en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a constituir una garantia indivisible
por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obl¡gac¡ones der¡vadas de este contrato,
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Com¡sión Nac¡onal de
Seguros y de F¡anzas, a favor del CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.
por un importe equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO del mon
total del contrato, sin incluir el lVA. Dicha fianza debeÉ ser entregada a ,,LA ENTIDAD,', a más ta
dentro de los '10 (diez) días naturales posteriores a la f¡rma del contrato.

Si las dispos¡c¡ones jur¡dicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice
de manera electrónica

Página 5 de '17

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA ENTIDAD" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto del presente contrato, de confomidad con el artículo 52 de la "LAASSP".
s¡empre y cuando las modificac¡ones no rebasen en su conjunto el 20% (ve¡nte por ciento) del monto o
cantidad de los conceptos y volúmenes establec¡dos originalmente. Lo anter¡or, se formalizará med¡ante la
celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. As¡mismo, con fundamento en el artículo
91 del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas
de las garántías, señaladas en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.
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La fianza deberá presentarse de manera electrónica. la cual. deberá cumplir con los requisitos que señalan
las "DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MOOELOS DE
póLrzAS DE FTANZAS coNSTrrutoAS coMo GARANTiA EN LAS coNTRATACToNES púBLrcAs
REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DE.2022, EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEoERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) arch¡vos, uno con extensión .PDF (el cual
sirve para imprimir en papel bond una representación impresa de la Fianza electrónica) y un segundo
archivo con terminación XML el cual es realmente la fianza e¡ectrón¡ca ya que contiene toda la informacron
de ia póliza, así como las med¡das de seguridad que le dan val¡dez legal,

La fianza debera de indrcar los srgurentes reqursrtos

r Exped¡rse a favor del CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., y
señalar su domicilio;

I La ¡ndicac¡ón del importe total garant¡zado con número y letra;
J La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el

contrato y en su caso, en sus anexos respectivos, así como la cot¡zac¡ón y el requerimiento
asociado a ésta:

J La información correspondiente al número de contrato. su fecha de firma, así como la
especificación de las obligaciones garanlizadas,

tr El señalam¡ento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución
afianzadora, así como sus domic¡lios correspondientes:

J La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con
su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciac¡ón de todos los recursos legales o juicios
que se interpongan hasta que se dicte resoluc¡ón definitiva por la autor¡dad competente, de forma
tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe
confund¡rse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el conlrato y actos
administrativos garantizados,

J La ind¡cac¡ón de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento d¡spuesto en el artículo
282 de la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas. el cual será aplicable tamb¡én para el
cobro de los inlereses que en su caso se generen en los térm¡nos previstos en el artículo 283 del
propio ordenamiento;

J La indicación de que la cancelación de la póliza de f¡anza procederá una vez que "LA ENTIDAD"
otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y obl¡gaciones. previo
otoeamienlo del finiqu¡to correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de "EL
PROVEEDOR". la liquidación debida,

a Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula. se deberá considerar la ind¡visibilidad de
ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la
garantÍa de cump¡¡m¡ento;

I Para acreditar a la ¡nst¡tución afianzado¡a el incumplimiento de la obligación garant¡zada, tendrá
que cumpl¡rse con los requisitos establec¡dos en las Dispos¡ciones Generales a que se sujelarán
las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones
d¡stintas de las fiscales que const¡tuyan las dependenc¡as y ent¡dades en los actos y contratos que
celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y

J El momento de inrcio de la fianza y, en su caso. su vigencra.

Considerando los requis¡tos anter¡ores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declarac¡ones siguientes
en forma expresa:

J "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o Juicios q
se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de fo
tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de e,ecución del contrato.
"Que conforme lo establecido en el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adqu¡sicio nes
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la institución de fianzas acepta expresamente
someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artÍculo 282 de la Ley de lnst¡tuciones

e
a
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de Seguros y de Fianzas, para la efect¡v¡dad de la presente garantía, proced¡miento al que también
se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento
legal. por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.",

f, "La cancelación de la flanza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera
expresa y por escrito de "LA ENTIDAD".". y

a¡ "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere,
aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "LA
ENTIDAD" para el cumplim¡ento total de las obligaciones que se garantizaran, por lo que la
af¡anzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga e¡ artículo 179 de la Ley de
lnstituciones de Seguros y de F¡anzas.'

De no cumplir con d¡cha entrega, 'LA ENTIOAO" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano
lntemo de Control para que determ¡ne s¡ se aplican las sanc¡ones estipuladas en el artículo 60 fracc¡ón lll
de la "LAASSP".

La garantía de cumplim¡ento de ninguna manera será considerada como una l¡mitación de la
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligac¡ones y garantías estipuladas en el
presente instrumento jurÍdico, y de n¡nguna manera impedirá que "LA ENTIDAO" reclame la
indemnizac¡ón o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de
cumpl¡m¡ento.

En caso de ¡ncremento al monto del presente instrumento juridico o modificación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los 10 (diez) días naturales sigu¡entes a
la formalización del mismo, de conformidad con el últ¡mo párrafo del artículo 91 del Reglamento de la
"LAASSP". los documentos mod¡ficatorios o endosos correspond¡entes, debiendo contener en el
documenlo la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía
otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamenle que la garantía expedida para garant¡zar el cumplimiento se
hará efectiva independ¡entemente de que se ¡nterponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del
orden administrativo o.iudicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resoluctón

Eltrámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constanc¡a de cumplim to
de obligaciones contractuales por parte de "LA ENTIDAD", de conformidad con lo dispuesto por el artículo
81, fracción Vlll del Reglamento de la "LAASSP".

Considerando que la prestación de los servicios, cuando aplique se haya previsto un plazo menor a
(d¡ez) días naturales, se exceptúa el cumplimiento de la garantía. de conformidad con lo establec¡do en el
artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo
86 del Reglamento de la "LAASSP".

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede apl¡car, será del
20% (ve¡nte por ciento) del monto de ¡os servicios entregados fuera de la fecha convenida, de conform¡dad
con lo estab¡ec¡do en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la "LAASSP".

presente contrato y en su caso, en los anexos respect¡vos.
b) Cumplir con las especif¡cac¡ones técnicas y de cal¡dad y demás condiciones establec¡das

contrato y en su caso en los respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento

c) En bienes de procedenc¡a extranjera, asum¡rá la responsabilidad de efectuar los trám¡tes
importación y pagar los impuestos y derechos que se generen.
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d) Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente
contrato.

e) No difund¡r a terceros sin autorizac¡ón expresa de "LA ENTIDAD" la información que le sea
proporcionada, inclus¡ve después de la rescis¡ón o terminación del presente instrumento. s¡n
perjuicio de las sanciones administralivas, civiles y penales a que haya lugar.

0 Proporcionar Ia informac¡ón que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Func¡ón Pública
y el Órgano lnterno de Control, de conformidad con el art¡culo 107 del Reglamento de la

"LAASSP",

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PRovEEDoR" lleve a cabo en los

términos convenidos.
b) Sufragar el pago correspondienle en t¡empo y foma, por la prestación de los servicios.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del

"ADMINISTRAOOR" del Contrato, la conslancia de cumplimaento de obligaciones contractuales
inmedialamenle que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que
se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAzoS Y CONDICIoNES DE ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVtCTOS.
La prestación de los servicios. será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "LA
ENTIOAO" en la orden de compra 1A230167 , así como en la cotización número QUO-525365-K0H4Q4
V4, emitada para tales efectos por "EL PROVEEDOR"

La prestación de los servic¡os, se realizará en los domicilios señalados en la cotización em¡tida para tales
efectos por "EL PROVEEDOR" y en las fechas establecidas en el mismo, los serv¡cios serán rec¡bidos
previa revisión por parte del personal designado por el "ADMINISTRADOR" del cumplim¡ento de las
obligaciones del presente contrato, la inspección de los servicios consistirá en la verificación del servrcio,
la cantidad, condic¡ones, especificaciones técnicas y de ca¡¡dad.

Durante la recepción, los servic¡os estarán sujetos a una verificación visual aleator¡a. En los casos en que
se detecten defectos o discrepancias en la entrega o incumplimiento en las especificaciones técnicas de
los servicios, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la reposición de los servicios, mismo que se
definido por e¡ "ADUINISTRADOR" del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, para
reposic¡ón de éstos, contadas a partir del momento de la devolución y/o la notificación por correo
electrónico y/o escrito, sin costo adiciona¡ para "LA ENTIDAD".

No exist¡rá el otorgamiento de prorrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los
requis¡tos que deberán observarse.

DÉCIMA PRIMERA. LIcENCIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMISoS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a contar con las licencias, autorizac¡ones y permisos que conforme a olras
d¡sposiciones sea necesar¡o para la prestación de los servicios correspondientes con el objeto del presente
contrato.

oÉcIMA SEGUNDA. SEGURoS.
Para la prestación de los serv¡cios materia del presente contrato, no se requiere que ,,EL PROVEEDOR,,
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

DÉcIMA TERcERA. TRANSPoRTE.
No aplica.

DÉCIMA CUARTA. DEvoLUcIÓN
No aplica.

DÉcIMA QUINTA. cALIDAD.

Página 8 de'17



CoNTRATO 14230167

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especial¡zado en el
ramo, herramientas, técn¡cas y equipos adecuados para proporcionar la prestación de los servicios
requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad. oportunidad
y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "LA ENTIDAO" y
con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico, así como la cot¡zación
y el requerimiento asociado a ésta

"LA ENTIDAD" no estará obligada a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los
requisitos establec¡dos en el párrafo anterior.

DECIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "LA ENTIOAD" a responder de los defectos y vicios ocultos
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualqu¡er otra responsabiladad en que
hubiere incurrido, en los térm¡nos señalados en este instrumento jurídico y en su caso, en sus respectivos
anexos. así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la leg¡slación apl¡cable en la
materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que ex¡stan en la
prestación de los servicios, que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyañ
de tal modo este uso, que de haberlo conocido "LA ENTIDAD" no lo hub¡ere adquirido o los hub¡ere
adquirido a un precio menor.

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD.
'EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por
inobservanc¡a o negligencia de su parte lleguen a causar a "LA ENTIDAD", con motivo de las obligaciones
pactadas, o b¡en por los defectos o vicios ocultos en la prestación de los servicios, de conformidad con lo
establecido en el artÍculo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA ocTAVA. IMPUESToS Y oEREcHoS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEOOR", mismos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIOAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lVA, en los térm¡nos de la normat¡vidad
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes

DECIMA NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 'LA ENTIDAD
deslindando a ésta de toda responsabilidad.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/o MARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, la prestación de los servicios, objeto
del presente contrato, ¡nfrinja patentes, marcas o viole olros registros de derechos de prop¡edad industrial
a nivel nac¡onal e internacional, por lo que, se obl¡ga a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a 'LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
nrnguno de los supuestos de infracción administrativa y/o del¡to establecidos en la Ley Federal del Derech
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamac¡ón en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las cau
antes mencionadas, la única obligac¡ón de ésta será la de dar av¡so en el domicilio previsto en el apartado
de Declaraciones de este ¡nstrumento a "EL PROVEEDOR". para que éste, util¡zando los medios

Página 9 de l7



CONTRATO 1A230167

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD.
"LAS PARTES" están confomes en que la información que se derive de la celebración del presente
¡nstrumento jurídico, as¡ como toda aquella información que "LA ENTIDAD" entregue a "EL PROVEEDOR"
tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se compromele, de forma d¡recta o a través de interpósita
persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualqu¡er otro medio a terceros,
rnclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; sin embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplim¡ento del objeto materia del m¡smo, será
considerada como confidencial en lérm¡nos de los artículos 1 16 y 1 13, respectivamente, de los c¡tados
ordenam¡entos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
información conf¡dencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el m¡smo empeño y cuidado que t¡ene
respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la información confidencial, en los términos de este
instrumento.

'EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como conf¡dencial no será utilizada
para fines d¡versos a los autorizados con el presente contrato especif¡co; asimismo, dicha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en n¡nguna forma o por ningún medio, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma. "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publ¡car informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contralo, concluya la v¡gencia del mis
serv¡c¡os eslablecidos en este ¡nstrumento legal

mo, subsistirá la obligación de confidenc¡alidad sobre I

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocim¡ento en
que "LA ENTIDAD" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su
Reglamento, así como presentar las denuncias correspond¡entes de conformidad con lo dispuesto por el
Libro Segundo, Título Noveno, Capitulos I y ll del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un
control de su persona¡ y hacer de su conocim¡ento las sanciones que se apl¡carán en caso de incumplir con
lo dispuesto en esta cláusula. por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "LA ENTIDAD" cuando se
realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acc¡ones legales correspondientes
y sacar en paz y a salvo a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "LA ENTIDAD" cualquier hecho o circunstancta
que en razón de los servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuic¡o
a la misma

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de ta prestación de los servicios que realice a ,,

ENTIDAO", utilizar la información a que tenga acceso. para asesorar. patroc¡nar o constitu¡rse en consu
de cualquier persona que lenga relaciones directas o ¡nd¡rectas con el objeto de las actividades que lleve
a cabo.
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uGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, vERIFIcAcIÓN, SUPERvISIÓN Y AcEPfAcIÓN DE LoS
SERVICIOS.
"LA ENTIOAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimienlo del presente contrato
al Dr. Cesar Modesto Acosta, Director de Planeación y Vinculac¡ón, con el objeto de veriflcar el óptimo
cumplimiento del mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEOOR" las observaciones que se estimen
pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anoma¡ías que le sean indicadas, así como deficienc¡as
en la prestación de los servicios.

Asimismo.'LA ENTIDAD" sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente contrato y
aútorizatá el pago de los mismos prev¡a verificación de las espec¡f¡caciones requeridas, de conformidad
con lo especificado en el presente contrato, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

La preslación de los servicios será recibida previa revisión del "ADMINISTRADOR" del contrato, la
inspección de los servicios consistirá en la veriflcación del cumplim¡ento de las especif¡caciones técnicas
establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento
asociado a ésta.

En tal virtud,'EL PROVEEDOR" manifiesla expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se
cumpla de conformidad con lo establecido en el párafo anterior, la prestación de los seNicios. no se
tendrán por aceptados por parte de "LA ENTIDAD".

"LA ENTIOAO", a través "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificac¡ones y alcances establecidos en este
contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y s¡n costo adicional para "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA TERCERA. DEOUCCIONES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplim¡ento de cualqu¡era de sus obligaciones
contractuales de forma parc¡a¡ o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso
en los respectivos anexos, así como la cotización y el requer¡miento asoc¡ado a ésta, 'LA ENT|DAD" por
conducto del 'ADMINISTRADOR" del contrato aplicará una deducción del 1% (uno por ciento) sobre el
monto de los servicios proporcionados en forma parcialo deficientemente (o los días de atraso en el inicio de
la prestac¡ón del servic¡o), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que
PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámile o b¡en en el siguiente pago

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del
contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR" no real¡ce el pago de la m¡sma y para el caso de que la
garantía no sea suficiente para cubrir la deducción correspondiente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago d
la deductiva conforme a la normatividad apl¡cable

Lo anlerior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a
lo acordado En caso contrario, 'LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al
incumplimiento, el procedimiento de rescis¡ón del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los
daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

Las deducc¡ones económicas se apl¡carán sobre la cant¡dad indicada sin incluir el IVA

La notifcación y cálculo de las deducciones correspond¡entes las realizará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de 'LA ENTIDAD"

Cuando el monto total de apl¡cac¡ón de deducc¡ones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total
contrato, se inic¡aÉ el procedim¡ento de rescisión.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
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En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones
pactadas para la prestación de los servicios, objeto del presente contralo, "LA ENTIDAD", por conducto del
'ADMINISTRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente del 2 al millar (0.002%),
por cada día hábil de atraso en el inicio de la prestación de los servicios oporlunamente. de conformidad con
el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos. así como la cotizac¡ón y el requenmiento
asociado a ésta, lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

Por lo anterior, el pago de la prestac¡ón de los servicios quedará condic¡onado, proporcionalmente, al pago
que "EL PROVEEDOR" deba efecluar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido
de que, si el contrato es rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN no
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de
cumplimiento del contrato.

EI pago de la pena convenc¡onal deberá efectuarse a través de NOTA DE CREDITO expedida a favor del
cENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulac¡ón de esta pena
exceda el equivalente al monto total de la garantia de cumplimiento del contrato, o del 20% (ve¡nte por
ciento) del monto de los servicios no prestados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado
de la presentación de Ia garantía y se apl¡cará sobre el monto proporcional s¡n ¡ncluir el lVA.

lndependientemente de la ap¡¡cación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAO" en cualquier momento posterior al ¡ncumplimiento
determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pud¡era ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAO" Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

de cumplimiento será por el monto total de las obl¡gaciones garantizadas

La penalizac¡ón tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LA ENTIDAD"
atraso en el cumplim¡ento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato

rel

La not¡ficación y cálculo de la pena convenc¡onal correspondiente se realizarán de acuerdo a lo estipula
en las Políticas, Bases y Lineamientos aplicable para las Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

VIGÉSIMA SEXTA. SANcIoNES APLIcABLES Y TERMINAcIÓN DE LA RELAcIóN coNTRACTUA
"LA ENTIDAD", de confomidad con lo establec¡do en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASS
y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a ca
la cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELAcIÓN LABoRAL.
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Cuando la suma de las penas convencionales exceda e¡ monto total de la garantía de cumplimiento del
presente contrato o del20% (veinte por ciento) del monto de los servicios no prestados fuera del plazo
convenido, se iniciará el procedim¡ento de resc¡sión del mismo, en los términos del artículo 54 de la
.LAASSP"

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la apl¡cación de la garantía

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
Cuando "EL PROVEEDOR" incump¡a con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste,
y como consecuencia, cause daños y/o perju¡cios graves a "LA ENTIOAO", o bien, proporcione
¡nformación falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencra
del mismo. por determinación de la Secretaría de la Función Pública. se podrá hacer acreedor a las
sanc¡ones establecidas en la "LAASSP", en los lérminos de los artÍculos 59, 60 y 61 de dicho
ordenamiento legal y 109 al 1 1 5 de su Reglamento.
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"EL PROVEEDOR" se obliga a llevar a cabo la prestación de los servic¡os al amparo del presente Contrato
y conforme al 'Anexo I' con equipos y herramientas propios y con trabajadores propios, debidamente
inscritos ante el IMSS y el INFONAVIT como tales, quienes laborarán bajo su exclusiva subordinacrón,
responsabilidad patronal y laboral, por lo que "LA ENTIDAD" no podrá solicitar a los trabajadores de "EL
PROVEEOOR" la prestac¡ón de ningún servicio diferente a los pactados en el presente instrumento. "EL
PROVEEOOR" será, en todo momento considerado el ún¡co patrón de acuerdo con lo que eslablece el
artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo. Por lo anterior. 'EL PROVEEDOR" asumetodas las obligaciones
y responsabilidades derivadas de la aplicación de la Ley Federal del frabaro, Ley del Seguro Social, así
como de la del INFONAVIT, l¡berando así med¡ante su oportuno cumplimiento de toda obl¡gación o
responsabilidad de tal naturaleza que, pudiera recaer sobre "LA ENTIDAD" en su calidad de responsable
solidario, de acuerdo en lo establecido en la fracción XVI del artículo 26 del Cód¡go Fiscal de la Federación.

Así m¡smo, "EL PROVEEDOR" se obliga en todo momento a respetar y a cumplir cabalmente con las
disposiciones en materia de salud. laboral, capacitación, medio ambiente, higiene y seguridad del
ordenamiento jurídico mexicano, así como con los reglamentos de ingreso, conducta, seguridad interna,
ecología, y horarios de "LA ENTIDAD", asi como cualquier otro lineamiento, política interna o reglamento
que "LA ENTIDAD" le comunique a "EL PROVEEDOR", ya sea por escrito o verbalmente en cualquier
tiempo.

'LA ENTIOAD" tendrá el derecho a realizat revisiones periód¡cas para verificar el cumplimiento de las
obligaciones legales de "EL PROVEEDOR" por las que pudiera ser determinado responsable solidario.
lgualmente "LA ENTIDAD" podrá aplicar encuestas al personal de "EL PROVEEDOR" cons¡stentes en
verificar que este últ¡mo cumple cabalmente con sus obligaciones laborales, de salud, medio amb¡ente y
seguridad.

UGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL.
"LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD" no adquiere ninguna obligación de carácter Iaboral con
"EL PROVEEDOR" ni con los elementos que éste utilice para la prestación de los servicios objeto del
presente contrato, por lo cual no se le podrá cons¡derar como patrón ni como un sust¡tuto. En particular el
personal se entenderá relac¡onado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada
una de ellas asumirá su responsabilidad por d¡cho concepto.

lgualmenle, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" ex¡me expresamente a "
ENTIDAD" de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra espec¡e qu
su caso, pudiera llegar a generarse, s¡n embargo, si "LA ENTIDAD" tuviera que realizar alguna erogac
por alguno de los conceptos que anteceden, 'EL PROVEEDOR" se obliga a realizar el reembolso
indemnizac¡ón correspondiente.

Por lo anterior, 'LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ENTIOAD" no tiene nexo
laboral alguno con "EL PROVEEOOR". por lo que éste último hbera a "LA ENTIDAO" de
responsabilidad relativa a cualqu¡er accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera
sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como de cualqurer
responsabilidad que resulte de la apl¡cac¡ón de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de
la Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la V¡v¡enda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable.
derivada de la prestación de los servicios materia de esle contralo.

VIGÉSIMA NovENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRo DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS.
Cuando en la prestacaón de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "LA ENTIDAD" ba
su responsabilidad podrá, de resultar aplicable conforme a la normat¡v¡dad en la materia, suspender
prestac¡ón de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamen
rec¡bidos por "LA ENTIDAO".

n
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Cuando la suspens¡ón obedezca a causas imputables a "LA ENTIDAD". a solicitud escrita de ',EL
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para Io
cual "EL PROVEEOOR" deberá presentar dentro de los 30 (tre¡nta) dias naturales s¡guientes de la
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notificación deltérmino de la suspens¡ón, la factura y documentación de los gastos no recuperables en que
haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en t¡empo y forma la documentación requerida para e¡
trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el relraso.

El plazo de suspens¡ón será füado por "LA ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la
terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos
legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspens¡ón.

TRGÉSIMA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento resc¡nd¡r admin¡strativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la fianza de cumpl¡miento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en ¡ncumplimiento de
sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acud¡r a los tribunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplim¡ento:

a) Si ¡ncurre en responsab¡lidad por errores u omisiones en su actuación,
b) Si incurre en negl¡gencia en la prestación de los servic¡os objeto del presente contrato. s¡n

justificación para "LA ENTIDAD";
c) Sitransf¡ere en todo o en parte las obl¡gaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno

a la relación contractual;
d) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conform¡dad prev¡a y por

escrilo de "LA ENTIDAD";
e) Si suspende total o parcialmente y sin causa justif¡cada la prestac¡ón de los serv¡c¡os del presente

contrato o no les otorga la debida atenc¡ón conforme a las instrucciones de "LA ENTIDAD",
0 S¡ no realiza la preslación de los servic¡os en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente

contrato y en su caso, de sus respect¡vos anexos, asi como la cot¡zación y el requerimiento asociado
a ésta;

g) Si no proporciona a "LA ENTIDAD" o a las dependencias que tengan facultades, los datos
necesarios para la inspección. vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del present
contrato,

h) S¡camb¡a de nacionalidad e invoca la protecc¡ón de su gobierno contra reclamaciones y órden
..LA ENTIDAD'';

de

tintai) Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa dis
o análoga que afecte su patrimonio:

j) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le
directamente imputables, sino a uno de sus asociados o fil¡ales o a cualquier otra causa que no
de fuerza mayor o caso fortu¡to;

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) d¡as naturales s¡guientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

l) Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumpl¡miento del
contralo y/o de las deducciones alcanzan el 20% (veinte por c¡ento) del monto total de este
instrumento jurídico;

m) Si "EL PROVEEDOR" no real¡za la prestación de los servicios objeto de este contrato de acuerdo
con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme
Ias cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cot¡zació
y el requerimrento asociado a ésta:

n) Sidivulga, transf¡ere o ut¡liza Ia ¡nformación que conozca en el desarrollo del cumplim¡ento delobjeto
del presente contrato, s¡n contar con la autorización de "LA ENTIDAD,' en los términos de lo
d¡spuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente instrumento JUrid¡co,

S
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"LA ENTIDAO" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los
45 (cuarenta y cinco) dias naturales posteriores a la presentación de la sol¡citud debidamente fundada y
documentada de 'EL PROVEEDOR', asi como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación
soporte
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o) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el aparlado de sus declaraciones
del presente contrato;

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante la prestación de los servicios, por causas distintas a la naturaleza del objeto del
mismo:

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" ¡ncurrió en violac¡ones en materia penal, civil, f¡scal, mercantil o
admin¡strativa que redunde en perjuic¡o de los intereses de "LA ENTIOAD" en cuanto al
cumpl¡miento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato, y

r) En general, ¡ncurra en ¡ncumplimiento total o parcia¡ de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato o de las d¡sposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescis¡ón del contrato, 'LA ENTIDAD" comun¡cará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el incumpl¡miento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles
contados a partir de la not¡ficación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso Ias pruebas
que estime pertinentes

Transcurrido dicho término'LA ENTIDAO", en un plazo de'15 (quince) días hábiles sigu¡entes, tomando
en cons¡deración los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho "EL PROVEEDOR". determinará de
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondienle, a efecto de hacer conslar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescis¡ón.

lnicrado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de
rescisión.

Si prev¡amente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregara la prestac¡ón de los
servicios. el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptac¡ón y ver¡ficación de "LA ENTIDAD"
de que continúa v¡gente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determ¡nar no dar por resc¡ndrdo el contrato. cuando durante el procedim¡ento
adv¡erta que la rescis¡ón del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a Ias funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los
¡mpactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarÍan más
inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEOOR" otTo plazo, que
le perm¡ta subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el in¡cio del procedim¡ento. El convenro
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los 2 (dos) últrmos
párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "LA ENTIDAD" quedará expresamente
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato. aplicando las penas convencionales y/o
rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en et caso de que a "EL PROVEEDOR,' se le hubiera
entregado pagos progresivos, éste deberá de re¡ntegrarlos más los intereses correspondientes, confo
a lo indicado en el artÍculo 51 párrafo cuarto, de la ,,LAASSP".

Los ¡ntereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
nalurales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
d¡sposición de "LA ENTIOAD".
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'EL PROVEEDOR" seTá responsable por los daños y perjuicios que le cause a'LA ENTIDAD".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.
"LA ENTIDAD" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones
de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación
de los servic¡os originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplim¡ento de las
obligaciones pactadas, se ocasionaria algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD", o se determine la nulidad
total o parcial de los actos que dieron or¡gen al contrato con mot¡vo de una resolución de una inconformidad
o ¡ntervenc¡ón de oficio em¡tida por la SecretarÍa de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a
"EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días naturales anter¡ores al hecho. En este caso, "LA ENTIDAD" a
solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean
razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. OISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de discrepancia entre la sol¡citud de cotización, la propuesta
económ¡ca de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de
cotización respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la
"LAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución
y cumplimiento del presente contrato se someterán al procedim¡ento de conciliación establecido en los
articulos 77, 78, 79 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al
136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones admin¡strativas que deberá
¡mplementar la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Federa¡ para llevar a cabo la conciliac¡ón o la celebración de
convenios o acuerdos prev¡stos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de
controversias, publicado en el Diar¡o Oficia¡ de la Federac¡ón el 29 de abril de 2016.

La solicitud de concil¡ac¡ón se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en
e¡ artÍculo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. además, hará referencia al número de
contrato, al servidor público encargado de su admin¡strac¡ón, objeto, vigencia y monto del contralo,
señalando, en su caso, sobre la existenc¡a de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los
¡nstrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGESIMA CUARTA. DOMICILIOS.
'LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que
relacionan en el presente contrato, los que se ind¡can en el apartado de Declaraciones, por lo que cua ter
not¡ficación judicial o extra.iudicial, emplazamiento, requer¡m¡ento o diligencia que en dichos dom¡cil SSE
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y
sus correlativos en los Estados de la Repúbl¡ca Mex¡cana.

f RlGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obl¡gan a sujetarse estr¡clamente para la prestac¡ón de los servicios objeto del present
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asÍ como la cot¡zación y el req uenmre
asociado a ésta, a la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público, su Reglamento;
al Código Civil Federal; la Ley Federal de Proced¡miento Administrativo; al Códi§o Federal de
Procedim¡entos Civiles, a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento,
el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públcas,
otorgamiento y prórroga de licencias, perm¡sos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones
jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la ¡nterpretación y cumplimiento de este contrato, así como para I

no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competenc¡a de los Tribunales Federales en la
Ciudad de Ch¡huahua, renunc¡ando expresamenle al fuero que pudiera corresponderles en razón de su
domicilio actual o futuro.
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SUSCRIBEN

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las est¡pulaciones que
el presente instrumento jurÍdico contiene, por lo que lo rat¡fican y firman en la C¡udad de Ch¡huahua, Ch¡h.,
el dia 2l de abril de 2023.

POR:
"LA ENTIDAD"

POR:
..EL PROVEEOOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C, JESUS ANTONIO
I\4ARTiNEZ ROMERO

REPRESENTANTE
LEGAL

¡/tN980218M24

0

NOMBRE CARGO R.F.C.

LIC. MARíA AMPARO
SÁNCHEZ OLIVAS

MANDATARIA
LEGAL

sAoA71082991 1

DR. CESAR MOOESTO
ACOSTA

DIRECTOR DE
PLANEACIÓN Y
VINCULACIÓN

MOAC800910J40
l.-...

RIDIC
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@ CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.

MIGUEL OE CERVANTES 'I20. COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

ClM9¡ll025MJl

CH|HUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL.01 614 439 l',l 00

PORTAL PARA SUBIR FACfURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.mx/

USUARIO: M1N980218M24 CLAVE: kecdyobT

"EN CASO OE qUE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA ESfE STJJEIA A UN CONTRAfO Y EX'SÍA DISCREPAÑCIA ENTRE Ai/IBOS OOCUMENTOS, PREVATECERA TO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO"

E REQ.13 /04 /2023

ORDEN DE COMPRA

ilil] lillt tilllil illllllllllllll lill llll llll

7A230L61
oRoEN 2L/Or/2023

REQUlStctoN No.230213

1 35?01 2050'l

PROVEEDOR:

O24O-MAS INSTRUMENTOS. SA DECV

XICOTENCATL 181, OEL CARMEN. COYOACAN

En lérminos delArticulo 53 de la Ley de adquisiciones,
Arrendamienlos y Servicios del Sector Público, se
apl¡cará una pena convencional del 1% por cada dfa de
aelraso soble elvalorde los brenes no enlregados o los
seNE¡os no prestados en los térmiños establecidos en
esta orden de compra, la cual se doducrrá de su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DhS DE
ATRASO, SE CONSIDERARAA PARIIR OE TA FECHA
EN OUE LA ORDEN OE COMPRA SEA COLOCADA"

coTlzActoN:
ouo,525365-K0H404 V4

CONOICIONES OE ENTREGA:
160 OIa (s)

CONOICIONES DE PAGO:
VS FACTURA

rEL 155)54247350 FAX 0(81)83345944 TIPO OROEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE OROEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES

ALMACEN

Y CONSERVACION DE MAQUTNARIA

IPAGO DE I.AS SIGUIENTES CAITBRACIONES:

- CATA¡,OGO NO. RO}¡-CC8Á8-20 CAIIBRACIóN ELECTRóNICA A T'IN TITUI.ADOR
METROH¡,I MODELO 848 CON I'NIDAD INTERCA}'BIABLE DE 2OML, RXAIIZADO POR UN
REPRESENTA¡ TE TéCNICO DE SERVICIO AUTORIZADO POR METROHM.

- CATAIOGO NO. ROÍ¡-CCSO6-20 CAI.IBRACIóN A UNIDAD INTERCAMBIABLE 806
DE 2OML REA],IZADO POR I.,N TáCNICO DE CAIIBRACIóN DE VOLú¡.IEN, EIÍTRENADO

Y ATIIORIZ¡DO POR METROHM.

NO. DE CONTRAfO:

{6,350 . 0000 ¿6,350 . 00

- C.ATáLOGO ROW-901501253 GASTOS DE VIAJE PARA REAIIZAR SERVICIO. ART.
¡11 I'RACCION I.

ESTA OROEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S C. C|M941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. 01 614 439 11 OO

TOTAL EN LETRA (' CINCUENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS OO/1

PZA

TOTAI-

SubTot¡l XXN

I!¡A
¿6,350 . 00

7 ,416 .00

53, 766. 00
v-

SANCHEZ

ot

MPARO cro ARAIZA RIC EL ARMANOO

SOLICITA¡EE: MOOESTO ACOSTA CESAR

CANTIDAD u/a PRECIO lMPORTEDESCRTPCTOñPROYECTO]t P¡l'RT

ESCOB

FoRMATO: ADo1F02-03

AOMON Y FINANZAS JEF

00 M.N.'

tstctoNEs CTOR OE FINANZAS

HoJA: I /l,AC

1.000
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